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/No. 247/2011 ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA QUE SE DENOMINA 

REPCONTRANSPORT S.A. .neom=====- 

CAPITAL SUSCRITO:  US$800.- 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1.600.- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

   

Guayas, República del Ecuador, a los veintisiete días del 

mes de Octubre del año dos mil once, ante mi Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Constitución de Compañía 

Anónima, el señor WILLIAM JACINTO VERA CASTRO, 

quien declara ser: de estado civil casado, mayor de edad, 

ecuatoriano, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; y, el señor EDDY REINALDO VERA 

CASTRO, quien declara ser: de estado civil casado, 

mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; capaces para contratar a 

quienes conozco de lo que doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad; y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de Constitución de 

Compañía Anónima, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sirvase incorporar una en la cual conste la 

Constitución de Compañía que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura pública, 

 



  

   
   

    

    
   

    
   
   

    

   

  

Ade Guayaquil, señores: WILLIAM Ml 

CASTRO, casado, ejecutivo; y EDDY REN 

VERA CASTRO, casado, ejecutivo; quienes 

su voluntad de constituir una Compañía An 

SEGUNDA: La Compañía que por este acto se cal stituye 

S.A..- ARTICULO 

El nombre de la compañía será REPCONTRANMS 

S.A.- ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio principal 

compañía será en la ciudad de Guayaquil, Proving 

    

Guayas, República del Ecuador, pudiendo establec 

sucursales en cualquier parte del país y del exte 

  

   

á las disposiciones de la Ley Orgánica del 

terrestre, tránsito y seguridad vial, sus reglamentos y 

disposiciones que emitan los organismos competer bil 

  

esta materia. Para cumplir con su objeto 

  

compañía podrá suscribir todos tipo de contratos: citi 

y mercantiles permitidos por la Ley relacionados cof 

de Operación que reciba la Compañía para la prestarió: 

    

   objeto social. 

del servicio de transporte comercial de carga. potibda, 

serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por
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consiguiente no son susceptibles de negociación. ART.- 

La Reforma del Estatuto, aumento o cambi de. 
¿EA mw 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efecfidara , 1 

compañía, previo informe favorable de los cons A | 

Organismos de Tránsito. ART.- La Compañía e 

relacionado con el Tránsito y Transporte Tenrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. ART.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

ARTICULO QUINTO.- El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de 

la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO SEXTO.- El capital autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el capital suscrito es 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

numeradas del cero cero cero uno a la ochocientas 

inclusive. Los certificados provisionales serán suscritos 

ya sea por el Presidente o por el Gerente General. Cada 

acción liberada de un dólar dará derecho a un voto en 

las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo 

darán en proporción a su valor pagado. ARTICULO 

    

 



   
   

Para todo lo concerniente a E    
    

   
    

   
   
   

     

   
   

     

    

  

   
    

  

   

LA perdida o destrucción de. 

E Énes y todo aquello que estos Esta: 

expresan se estará a lo que dispone la |] 

Compañías. Las utilidades serán  repartid 

proporción al valor pagado de las acciones. La cer 

se disolverá anticipadamente en cualquier rx 

por cualquier motivo si la Junta de Accionistas 

determina. El Gerente General actuará como lig 

de la Compañía. ARTICULO OCTAVO.- La 

General de Accionistas es el órgano supremm 

compañía y estará integrada por los accionist 

misma legalmente convocados y reunidos. 

NOVEN 

compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se: re 

por lo menos una vez al año dentro de los tres te 

posteriores a la finalización del ejercicio econóthice de 

Compañía. Las Juntas Generales Extraorditi 

reunirán en cualquier época del año en que : f 

convocadas. ARTICULO ÉCIMO.- Las 

Generales serán convocadas por el Gerente 

  

Presidente mediante aviso que se publicará en 

los diarios de mayor circulación en el domicilio 

compañía con ocho días de anticipación por lo mé 

día fijado para la reunión con indicación de 

hora y objeto de la Junta. ARTICULO 
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de accionistas presentes en Segunda Convocatoria, 

del capital pagado concurrente a la reunión, Dd 

blanco y las abstenciones se sumarán a 

numérica. ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Las 

atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) 

Nombrar y remover al Presidente, y Gerente General de 

la compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente el 

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la 

compañía; C) Disponer el reparto de utilidades, 

Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) 

Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, 

prórroga o disminución del plazo de la compañía; E) 

Resolver sobre la Disolución anticipada de la compañía; 

F) Autorizar a los Representantes legales para la 

enajenación o gravámenes de bienes inmuebles; y, G) 

Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y los 

presentes estatutos sociales. ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO.- La administración y representación legal de 

la compañía estará a cargo del Presidente, y del Gerente 

General; en forma individual durarán cinco años en el 

ejercicio de su cargo y serán elegidos por la Junta 

General de Accionistas. Las facultades de los 

administradores serán las contempladas en el artículo 

doscientos cincuenta y tres y Otros de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DÉCIMO  QUINTO.- La 

Fiscalización y control de la compañía estará a cargo de 

   

  
 



      

    
    

     

     

   

    
    

   

    

    

   

   

  

    
pá sario elegido por la Junta General de Acciphistas, 

A BAendrá las facultades y deberes que le o a 

impone la Ley de Compañías. TERCERA.- El cafi 
la compañía ha sido totalmente suscrito y pe 

siguiente manera: WILLIAM JACINTO VERA CA 

ha suscrito setecientas noventa y dos acciones de 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco pol 
del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, « 

la cantidad de CIENTO NOVENTA Y OCHO DG 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, 

REINALDO VERA CAS 

de un dólar cada una y ha pagado el vein 

    , ha suscrito ocho 

por ciento del valor de cada una de ellas en 

efectivo, esto es la cantidad de DOS DÓLA 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Todo ea; 

consta en el certificado de integración del | 

que se adjunta. El saldo los  accioní 

comprometen a pagarlo en veinticuatro meses «a 

  

de la fecha de inscripción de esta Escritura 

Registro Mercantil, en cualquiera de las fe 

establecidas en la Ley. El Abogado José Alwé 

Gavilanes queda autorizado a realizar las ge: t 

y a retirar y cobrar los fondos correspondier 

cuenta de integración de capital, así como convok 
la Primera Junta General de accionistas.- 4 a 

Usted Señor Notario, las demás formalidades de €sti 

para la completa validez de este ins a 

Abogado José Alvarado Gavilanes.- Registro nú ner . 

  

Nueve mil ciento treinta y nueve.- Guayaquil.- 

aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eli 20
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE cDENOMINAGIONES 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7394043 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALVARADO GAVILANES JOSE VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/10/2011 2:39:27 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE.NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- REPCONTRANSPORT S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/11/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J3-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED P 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

 



Banco Bolivariano C.A. 
RUC 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

     
   

No. — 000011KC013913- ARQ. 
q. e 2 

Li cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA corr 
a dos aportes 1ealizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

  

  
      
  

NOMBRE CANTIDAD 

VERA CASTRO EDDY REINALDO $2.00 
VERA CASTRO WILLIAM JACINTO $198.00 

TOTAL $200.00 
+ 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito EJuzo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de instituciones del Sistema Financiero, y devengará apor anual 

del .75%  ,salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días, i 

Luirvgarec.nos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respetilvos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
logal, Usspués de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicade 
por ssurito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 

: . segúmelcaso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 26 DE OCTUBRE DE 2011 

   
OJIVARIANO C.A. 

FIRMA AUJORIZADA 

' N?. 0003759 

A 
EE   EN rt 

 



Pi cé ESA ONTITSV 
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S a AN 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA |[[F . (Ss ; 2 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTI SECRET, 3 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 2. GENERAL 
5 

. Sp, y 

CONSIDERANDO: 0 y sEGUpion 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denomifada, 
REPCONTRANSPORT S.A con domicilio en Cantón Guayaquil, Vía Perimetral, Km 

  

  
      

frente a la gasolinera Primax, provincia del Guayas, han solicitado a este Or 0 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de DOS (2) integra a Op 
naciente sociedad, detallados a continuación: ho e/ e SA 

a/é 5 ENT 
[| WILLIAM JACINTO VERA CASTRO _| 091083725-1 2 PES e S 
| EDDY REINALDO VERA CASTRO | 091681999-8 E AER mn 

a IAE 

0 Se / 
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias. Msporte S 
terrestre y tránsito, con las sigulentes observaciones: EY 

A 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 7P fle la. 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico Para el 
Estado, las operadoras deberán tener tin objeto soctal exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: - 

Ala compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
socia)”. x ; " 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. : 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la tompañía, previo Informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viál y sus Reglamentos; y, a. 
las regulaciones que sobre esta'imateria diétaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. " 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” : 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 175-DAJ-009-2011-CNTITSV, . 
de fecha 16 de marzo del 2011, recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

  

    

e nd idad se RA 
Comisión Nacional del Transporte Torrestre Tránsito y Seguridad Vial , di 5 ds btsco: E VENA Ci 

A E EZ] EDAD 
Juén León Mera N26-38 y Santa Mana oa 1d TRÁNSITE E Y 2 a % Teléfonos: (593/12) 825 055 / 525 816 > CERTA 403 
Quito-Equador 

www .entitsv.gov.ec Sito. 1.9 ABR, 201 
ES o. a HA DEL ORIGINA. 

LOJ ARGHIVOS 03 3,Tf SPEMISMO 

RESOLUCIÓN No, 031-C3-009-2011-CNTTTSV 
REPCONTRANSPORT S.A rel 
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MUNAERO CEDULA 

CASTRO WILLJASA JACINTO 

  

VER, 
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Escritura Pública, se agregan documentos de Ley.- 

Leida esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a los otorgantes quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el    
Notario. Doy fe.- 

         

   

      

Elan lt Cole 
EDDY REINALDO VERA CAST 

Ced. U. No. 091681999-8 

Cert. Vot. 118-0323 

40 
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. HUMBERT il    
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SE OTORGÓ ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE RÉG 
EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DB ELLO com 

R UBRICO Y FIRMO. 

  

     

QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION . 
¡DAFO 0006780 DEL SUBDIRECTOR JURÍD 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GU . 
AB. Mo BRANDO ALVAREZ, DE LA SUPERINTENDENC 
COMPAÑÍAS DE FECHA 30 DE 1 NOVIEMBRE DEL 2011, F 

  

 



: Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO-DE REPERTORIO:73.533 No 110691 

“FECHA DE REPERTFORIO:01/dic/2011 cs 

_ MORA DE REPERTORIO:3:4 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Diciembre del dos mil once en cumplimiento de lo 
_ ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.11.0006780, de la 

- Supetintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
-Subdirector(a) Juridico de Compañias, AB. JUAN BRANDO 

- ALVAREZ, el 30 de noviembre del 2011, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

- contiene la  Comstitución de la compañía denominada: 
-REPCONTRANSPORT S.A., de fojas 204.347 a 204.362, Registro 

Mercantil número 21.969, 

la RO 
BAVIER RODÁ M ARO mí 
--BEL CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 73443 

    

  

: JE Mz3 Sol, +Y2, Av. «Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
e o - Guayaquil - Ecuador   
 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.12 

Guayaquil, 3 ENE 2012 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía REPCONTRANSPORT S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


